Escuelas Públicas del Condado de Clayton
Departamento de Servicios de Nutrición
Proceso para el procedimiento de Quejas de Derechos Civiles

Queja de derechos civiles recibida por el encargado de la cafetería de CCPS (verbal o escrita)

El encargado de la Cafetería de CCPS le da al denunciante el Formulario de Queja de Derechos Civiles y / o completa el Formulario de Queja de Derechos Civiles con el denunciante

El encargado de la Cafetería de CCPS guarda una copia del formulario de Queja de Derechos Civiles, entrega otra copia al Director de la Escuela y envía el formulario original a el Gerente Líder de Nutrición correspondiente de inmediato.

El Gerente Líder de Nutrición entrega el Formulario de Queja al Director de Nutrición o Subdirector, quien registrará la queja en el libro de registro y enviará el Formulario de Queja de Derechos Civiles a la División SN del GADOE y a la dirección del USDA que se indica a continuación dentro de los 3 días hábiles de haber recibido el documento. La dirección de envío es:
Departamento de Agricultura de los Estados Unidos 
Oficina del Subsecretario de Derechos Civiles
1400 Independence Avenue, SW 
Washington, DC 20250-9410; o por correo electrónico a:
Program.Intake@usda.gov

Esta institución es un proveedor que ofrece igualdad de oportunidades.
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